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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTE.NCIA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es dei Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oüeiatmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre- de 1858.)

SE SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

lnB|ire»<a, y l>bx*eria de
Ot&T4>l^KI>A, jTIereado 53 y Estación 5.

EN PROVINCIAS-

En laM principales lihreriaM.

PRECIO DE smiCIOl

En Logroño.—Por un mes. i2 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, G4.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, iG rs.—Por 
tres id, 44,-Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
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PKESILIKCIA CEL CONSEJO DE KIKISTKCS

S. M. el Bey (q. D. g.) Su Al

teza Real la Serma. Sra. Prince

sa da Asturias y las Serraas. se

ñoras infantas Doña Maria de 

Pilar, Doña Maria de la Paz y 

Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 

importante salud.
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MINISTERIO DE LA G03ERNA0I0N.

REAL DECRETO.

En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 44 y 45 
de la ley Municipal de 2 de 
Octubre ee 1877, y d(^ acuerdo 
con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1? Las eleccio
nes ordinarias para la reno
vación bienal de la mitad de 
los Ayuntamientos, prescrita 
por el art. 45 de la ley Muni
cipal vigente, se efectuará en 

la Península y en las * Islas 
Baleares en los dias 10,11,12 
y 13 de Aíayo próximo y en 
las islas.’ Canarias en los dias 
25 ,26,27 y 28 de mismo mes.

Art. 2.“ Estas elecciones 
se ajustarán en un todo á la 
ley de 20 de Agosto de 1870, 
con las modiñcaciones intro
ducidas en las misma por la 
de 16 de Diciembre de 1876.

Dado en Palacio á doce de 
Abril de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación, 

Francisco Silcela.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras pú
blicas^ Comercio J/inas.

En virtud de lo dispuesto 
por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Direc
ción general ha señalado el 
dia 1.” del próximo mes de 
Mayo á la una de la tarde 
para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de 
Arancel exigibles portórmino 
de dos años en los portazgos 
que á continuación se expre
san, pertenecientes á la car
retera de 2.° órden de Logro

ño á Cabañas de Virtus pro
vincia de id.

(2.* subasta con baja del 25 
por 100 del tipo de la primera)

Presu
puesto 
anual.

Pesets

Altable con Arancel de 
l‘5miriámetros 7363. 

Gimileocon Arancel de 
2 miriámetros 4987... 

Fuenmayor con Aran
cel de *2 miriámetros 
370 

12720

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por 
la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras 
públicas en el Ministerio de 
Fomento, y en Logroño ante 
el Gobernador de la provin
cia; hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para co
nocimiento del público los 
Aranceles, el pliego de condi
ciones generales publicado 
en la Gaceta del 25 de Seíiem- 
bre de 1877,y los particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al 
modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consignarse 

préviamente como garantía 
para tomar parte en la subas
ta será de 2125 pesetas, en 
dinero ó bien en efectos de la 
deuda pública al tipo marca
do en el taal decreto de 29 
de Agosto de 1876, debiendo 
acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite ha
ber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
Instrucción.

No se admitirán posturas 
que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos 
portazgos.

En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los 
términos prescritos por la ci
tada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo ménos 
de cien pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los lici- 
tadores, siempre que no bajen 
de diez pesetas.

Madrid 2 de Abril de 1879. 
~EI Director general. El Ba
ron de Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi
cado con fecha 2 de Abril úl
timo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para
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el arriendo en pública snbasta 
de los derechos de Arancel 
que se devenguen en los por
tazgos de Las Goteras, Lar
dero y Logroño,se comprome
te á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos 
con extricta sujeción ú los 
expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de 

pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda propues
ta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, que el proponente 
ofrece.)
Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto 
por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Direc
ción general ha señalado el 
dia l.° del próximo mes de 
Mayo á la una de la tarde 
para el arriendo en pública 
subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por término 
de dos años en los portazgos 
que á continuación se expre
san, pertenecientes ú la car 
retera de tercer órden de Haro 
ú Monton de Trigo, provincia 
de Logroño.

Presu
puesto 
anual.

Pesets-

Angunciana con Aran
cel de 1 miriámetro 4960 
4960..................... 1

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por 
la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de 
Fomento, y en Logroño ante 
el Gobernador de la provin
cia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, los
Aranceles, el pliego de con
diciones generales publicado 
en laGacetadel 25 de Setiem

bre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al 
modelo que sigue, y la can
tidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía 
para tomar parte en esta su
basta será de 830 pesetas, en 
dinero ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marca-' 
do en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876^ debiendo 
acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite 
haber realizado el depósito 
del modo que previene la re
ferida Instrucción.

No se admitirán posturas 
que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho 
portazgo.

En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará únicamente 
entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los 
términos prescritos por la ci
tada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo ménos 
de cien pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los lici
tad ores, siempre que no bajen 
de diez pesetas.

Madrid 2 de Abril de 1879. 
=E1 Director general. El Ba
ron de Covadonga.

Modelo de proposición. 
i

1). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi
cado con fecha 2 de Abril 
último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para 
el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel 
que se devenguen en el por-, 
tazgo de Angunciana se com
promete á tomár á su cargo 
la recaudación de dichos de
rechos, con extricta sujeción 
á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad 
de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda propues
ta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad 

en pesetas y céntimos,escrita 
en letra, que el proponente 
ofrece.)
Fecha y firma del proponente.

Administración Provincial.

I liado y demás efectos timbrados 
I que existan en la Depositaría 
general de la Sociedad del Tini’ 
bre; en las Depositarías de pro
vincia, y en las de partido ó su
balternas, aunque estas se hallen 
desempeñadas por empleados 
del Gobierno.

Ai\*-2.® La entrega de dichos 
efectos á la Hacienda se hará en 
la Fábrica del Sello al Adminis
trador Jefe de la misma, Conta
dor y Guarda-almacén Tesorero, 
con asistencia del Notario públi
co, por el Depositario general 
de la Sociedad del Timbre y re- 
presentante.s que esta designe: ¡ 
en las capitales de provincia á 
los Guarda-almacenes de efectos 
estancados, ante el Jefe econó
mico y el de la Intervención, por 
el Depositario y representante 
que designe la Sociedad; y en las 
Depositarías de partido y subal
ternas, por los que las desempe
ñen, á los Depositarios y Admi
nistradores subalternos de la 
Hacienda, ante el Alcalde, Sin
dico y Secretario del Ayunta
miento.

Estas entregas se verificarán 
en los locales donde la Sociedad 
del Timbre tenga custodiadoslos 
efectos.

Art. 3 " De la entrega que se 
haga á la Fábrica del sellóse 
levantará un acta notarial, en la 
que se detallarán literal y numé
ricamente los documentos que 
de cada clase y precio reciba 
dicha Fábrica, expresando el' 
año en los que le contenga.

De la que se verifique en las; 
capitales de provincia se exten-l 
derá un acta certificada poreli 
Jefe de la Intervención, en que 
se consignen iguales requisitos, 
expresando además los efectos 
que tengan ó no contraseña.

Y de la que se efectúe en las 
Depositarías de partido y subal
ternas se extendere! también en 
acta con iguales formalidades y 
requisitos que la anterior certifi
cada por el Secretario del Ayun
tamiento.

Las certificaciones que de di
chas entregas expidan los Jefes 
de Intervención de las Adminis
traciones económicas y los Sei 
cretarios de los Ayuntamientos 
harán la misma fé que si fueran 
actas notariales, cuya circuns
tancia se hará constar en las re
feridas actas, que firmarán todos 
los asistentes.

Art. 4? Tanto del acta nota
rial referente á la entrega qo® 
se haga á la Fábrica del Sello, 
como de las que se efectúen n 
los Guarda-almacenes, Deposita* 
rios de partido y Administrado
res subalternos de Rentas Es
tancadas, se sacarán copias tes*

ADMINiSTRÁCION EGORÚMICA.

En la Gacetci de Jihdrld nú
mero 103 correspondiente al 
dia 13 del actual se halla in
serta la Real órden é Instruc
ción siguientes:

MINISTERIO DE HAdENDA.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Conformándose 
S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo 
propuesto por esa Dirección 
y la Intervención general de 
la Administración del Estado, 
se ha servido aprobar la ad
junta Instrucción para la en
trega á la Hacienda en 1." de 
Mayo próximo de los efectos 
de la renta del sello del Esta
do que resulten en poder de 
la Sociedad del Timbre, y 
formalidades con que en lo 
sucesivo deben efectuarec las 
remesas, surtido y demás 
operaciones que hoy tiene á 
su cargo la expresada Socie
dad.

De Real órden lo digo á 
V. 1. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.Dios 
guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 5 de Abril de 1879.

Olio vio.
Sr. Director general de Rentas 

Estancadas.

INSTRUCCION

para la entrega á la Hacienda en 1de 
Mayo próximo do los efectos de la 
renta del sello del Estado que resulten 
en poder de la Sociedad del Timbre, y 
reglas á que desde la expresada fecha 
deben sujetarse las remesas, surtido y 
demás operaciones que ahora tiene á su 

cargo dicha Sociedad.

' CAPITULO PRIMERO.

De las reglas administrativas.

Artículo L° La Hacienda se 
hará cargo en 1.“ de Mayo del 
corriente año, por medio de sus 
delegados, de todo el papel se-
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timoniadas ó certificadas respec
tivamente. De las del acta nota
rial se remitirá una á la Direc
ción general de Rentas Estan
cadas, otra á la Intervención 
general de la Administración del o
Estado, otra álos representantes 
de la Sociedad del Timbre, otra 
al Depositario general de dicha 
Sociedad y otra al Administrador 
Jefe de la Fábrica del Sello. De 
las que certifiquen los Jefes de 
Intervención, dos copias se faci
litarán al Depositario que entre
gue. una al Guarda-almacén qub 
reciba y otra se conservará en 
la Administración económica; y 
de las que certifiquen los Secre
tarios de los Ayuntamientos,dos 
copias se facilitarán al empleado 
de la Sociedad del Timbre que 
haga la entrega, una al empleado 
de la Hacienda que reciba y otra 
que se remitirá á la Adminis
tración económica por el primer 
correo.

La Sociedad del Timbre fiicili- 
tará á los Jefes económicos, De
positarios de partido y adminis
tradores subalternos de Rentas 
Estancadas los medios necesa
rios para trasportar los efectos 
álos almacenes de la Hacienda, 
la (mal abonará á la Sociedad, 
previa la aprobación por la Di
rección general de Rentas Es
tancadas de las oportunas cuen
tas justificadas, los gastos que 
se originen por el trasporte de 
los efectos de que se trata.

Art. 5.” Reunidas en las Ad- 
Uiinistraciones económicas de 
las provincias las actas certifica
das de ia.s entregas hechas á los 
Guarda almacenes, á las Deposi
tarías de partido y á los Admi 
uistradores subalternos de lientas 
Estancadas, se redactará un ac
ta general, que será el cargo de 
la Administración económica; y 
sacándose de ella cuatro copias 
certificadas, una se remitiráá la 
Intervención general de la xAd- 
niinistracion del Estado, otra á 
la Dirección general de Rentas 
Estancadas, otra á los represen
tantes de la Sociedad del Timbre, 
y la otra se conservará en la 
Sección de Intervención.

Art. 6.° Si del exámen de las 
Cuentas y libros de las Adminis
traciones económicas, ó de la 
liquidación definitiva que habrá 

practicar en su dia la Inter
vención general de la Adminis
tración del Estado, resultaseque 
1^ Sociedad del Timbre y en su 
hombre sus delegados hablan 
^ritregado ménos efectos que los 
que debían tener existentes, se 
Valorarán los que falten á precio 

estanco, y se exigirá su im
ported la Sociedad del Timbre, 

que deberá ingresarlo en concep 
to de faltas reintegrables.

Art. 7.® Los Guarda-almace
nes de efectos estancados, Depo
sitarios de partido y Adminis
tradores subalternos de Rentas 
Estancadas examinarán y re
contarán con toda escrupulosidad 
los efectos que reciban; en la 
inteligencia de que, hecho de ellos 
cargo y firmada el acta, serán 
única y exclusivamente respon
sables de las faltas que puedan 
resulta'", y no se les admitirá 
reclamación alguna de perjui
cios aun cuando se tratare de 
resmas precintadas.

Art. 8.® En la Fábrica del 
Sello se extenderá otra acta, en 
la cual se detallarán las máqui
nas, aparatos, enseres y prime
ras materias existentes, cuyo 
importe haya satisfecho la So
ciedad del Timbre,expresándose 
su coste con la debida separa
ción y claridad.

Sin perjuicio de seguir acredi
tando las resmas de papel tala
drado que entregue la Sociedad 
como procedentes de los efectos 
retírado.s de la circulación en 31 
de Diciembre último, se detalla
rá también la asistencia del pa
pel taladrado de primera y se
gunda clase, así como de cuales
quiera otros efectos inservibles 
de cuyo producto en venta 'cor
responda participación á la mis
ma.

La Sociedad dejará á disposi
ción de la Fábrica del Sello los 
troqueles que han servido para 
estampar la contrasera en el pa
pel de oficio de venta pública es- 
presándose en la acta el número 
de ellos con referencia al asiento 
del libro de ^Guarda sellos yen 
el mismo acto entregará las lla
ves del local y armarios que han 
estado en poder de la Inspección 
de dicha sociedad, consignándo
se cualquiera reclamclon que 
proceda respectiva á su Inter 
vención, ó |expresando no asis
tir ninguna.

De esta acta, que firmarán 
además del Administrador de la 
Fábrica, Contador, Guarda-al
macén, Tesorero y Representan
te de la Sociedad del Timbre, el 
Inspector de dicha Sociedad, el 
Grabador primero y el Guarda- 
almacén del blanco, se sacarán 
iguales copias testimoniaJas y 
para los mismos efectos que se 
expresan en la regla 4.’

Art. 9.® No serán objeto de la 
entrega los efectos timbrados 
que resulten en poder de expen
dedurías que no hayan satisfe
cho su importe al contado.

Estos efectos se devolverán á 
la Depositaría de donde proce

dan el dia anterior al de la en
trega, podiendo los encarga
dos continuar en la expendicion; 
pero sujetándose á la ley general 
sobre pagos al contado como los 
demás estanqueros, y previa au
torización de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas.

Art. 10. Rara que la Tercena 
que existe en la Administración 
económica de la provincia se ha
lle surtida el dia 1.® de Mayo del 
suficiente número de toda clase 
de efectos timbrados, dicha Ad
ministración presentará oportu- 
namenteá la Sociedad del timbre 
un pedidodetallado délos efectos 
que con.sidere necesarios para 
que pueda abrirse en 1.® de Mayo 
la venta en dicho establecimiento. 
Este pedido será servido por la 
Sociedad, y deberá quedar en 
poder del Tercenista el dia 30 de 
Abril; y con la intervención cor
respondiente y el recibí, que fir
mará el Guarda-almacén, se 
considerará como primera par
tida de entrega de la Sociedad 
en la Administración económica 
de Madrid.

Art. 11. La Dirección de Ren
tas Estancadas propondrá la 
fianza que, caso de no concep
tuar suficiente la prestada por el 
referido Tercenista, deba exigir- 
sele para responder del servicio 
que se le encomienda.

Asimismo propondrá las fian
zas que deben prestar los Guar
da-almacenes de efectos estan
cados y Administradores subal
ternos de Rentas en el caso de no 
considerar suficientes las que 
hoy tienen.

Art. 12. Los efectos de cuya 
remesa se tenga aviso el dia de 
la entrega serán á su llegada re
cibidos por los Depositarios de 
la Sociedad del Timbre, y pues
tos á disposición del Jefe econó
mico, librándose certificación de 
su recibo para aumentar el car
go de dicho funcionario, y faci
litándose copia de ellas á la Di
rección de Rentas Estancadas, 
á la Intervención general de la 
Administración del Estado, á los 
Representantes de la Sociedad y 
al Depositario que haya hecho 
la entrega.

Art. 13. Los trabajos referen
tes al timbre de periódicos se 
efectuarán por la Fábrica Nacio
nal del Sello y Administraciones 
económicas, ingresándose su 
importe en la misma forma que 
tenia lugar antes del 1.® de Mayo 
de 1874.

Las empresas periodísticas, 
que están autorizadas para tim
brar en su domicilio y satisfacer 
los derechos de timbre mediante 
la intervención administrativa, 

continuarán utilizando este pro
cedimiento con arreglo á lo es
tablecido en la órden por que se 
les autorizó; pero haciéndose las 
modificaciones consiguientes á 
cesar en 1.° de Mayo en su ges
tion de la Sociedad del Timbre.

Por esta misma causa á las 
empresa.s periodísticas de Ma
drid se les admitirá desde dicha 
fecha en pago de derechos de 
timbre sellos de Comunicaciones 
en igual forma y condiciones 
que antes de la creación por la 
Sociedad de los documento.s de 
suscriciones á periódicos.

Art. 14. Con iguales formali
dades que ántes de 1.® de Mayo 
de 1874 se efectuará el rervieio 
del timbre particular establecido 
en la Fábrica Nacional del Sello.

Art 15. Los Jefes de las Ad
ministraciones económicas cui
darán desde 1.® de Mayo de sur
tir á las Depositarías de partido 
y Administraciones subalternas 
de Rentas de los efectos timbra
dos que necesiten, y de que los 
estancos, tanto de la capital co
mo del resto de la provncia, se 
encuentren convenientemente 
surtidos. Al efecto tendrán en 
cuenta lo que sobre el particular 
establece el cap. 3.’ del Real de
creto de 12 de Setiembre de 1861 
y la Real órden de 17 de Diciem
bre de 187a,relativaá laforma de 
surtirse de papel sellado los Tri
bu nales,ct^rporaciones y oficinas 
los que continnaránefectuándolo 
con arreglo á dicha órden, cui
dando para ello los Jefes econó
micos bajo su responsabilidad y 
la det Jefe del Negociado de Es
tancadas, tanto de que se faci
liten á las expendedurías las fac
turas talonarias que necesiten 
para la expresada venta, cuanto 
que los estancos que se designen 
para expender toda clase de 
efectos tengan el necesario re
puesto, autorizándoles para ha
cer lo mismo estos que los de
más cuatro sacas al mes y las 
extraordinarias que fueren pre
cisas .

Art. lo. Las remesas de efec
tos timbrados desde la Fábrica 
Nacional del Sello á las Admi
nistraciones económicas, y de 
estas á las subalternas y vice
versa, se harán con las formali
dades establecidas en la contrata 
de trasportes vigente,perocon las 
reformas y modificaciones que 
son consiguientes á incautarse 
la Haciendda en 1.® de Mayo de 
los documentos que están hoy en 
poder de la Sociedad del Timbre-

Art. 17. Cuando haya necesi
dad de remesar efectos por el 
correo, se efectuará en pliegos 
certificados y con las debidas
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formalidades, empaquetándose 
en provincias los documentos 
á presencia del Jefe económico ó 
del Interventor, que expedirá 
certificación que acredidite los 
efectos que contiene el paquete.

D(í esta certificación se remi
tirá una copia á la oficina á que 
se consignen dichos efectos.

Art- 18. En las facturas y 
guias de las remesas que se ha
gan por las Administraciones 
económicas á sus dependen
cias se expresará la numera
ción qiKí tengan los efectos 
que se remitan, haciendo cons
tar asimismo este extremo, tanto 
en los libros del almacén como 
en las libretas de los estanqueros 
de la provincia, con el objeto de 
averiguar en cualquier tiempo el 
punto á donde se hubiese con
signado un documento de los 
que tienen numeración.

Art. 19. Dentro de los cinco 
primeros dias de cada mes re
mitirán las Administraciones 
económicas á la Dirección gene 
ral de Rentas Estancadas los es
tados de consumos, valores y 
existencias de efectos timbrados 
correspondientes al mes ante
rior.

Dichos estados se ajustarán al 
modelo que oportunamente les 
facilitará la misma Dirección.

Art. 20. También remitirán 
las Administraciones económi
cas á la Dirección de Rentas, 
dentro de los.cinco primeros dias 
de cada mes, los pedidos de efec
tos timbrados que dadas las exis
tencias sean necesarios.

Estos pedidos se ajustarán al 
modelo que se les facilitará.

Art. '21 Los Jefes de las Ad- 
mtnistraciones económicas y los 
Jefes uelo.s Negociadi »s de Estan
cadas serán responsables de las 
falta.s de surtido que se observen 
en las expendedurías de la capi
tal y en las demás de la provin
cia, siempre que los subalternos 
encargados de surtir á estas hu
biesen hecho los pedidos justifi
cados ç;n tiempo oportuno. En 
otro caso el responsable será el 
subalterno ó el expendedor, se
gún corre.sponda.

Art. 22. Por las falta.s de sur
tido de sellos de correos se exi
girán las multas marcadas en e 
art. 4.' del Real decreto de 15 de 
Febrero de 1856.

Por la de los demás efectos 
timbrados,la Dirección general de 
Rentas Estancadas porlrá impo
ner á los causantes multas, que 
no excederán de 100 pesetas en 
cada caso.

Estas nultas se harán efecti
vas en papel de pagos al Estado, 
en la forma que determinan las 
disposiciones vigentes.

Art. 23 Las Administracio
nes económicas se ajustarán res
pecto á la devolución de efectos 
sobrantes á las formalidades que 
acuerde la Dirección General de 
Rentas.

Art. 24. Cuidarán muy espe
cialmente los Jefes económicos 
de que las Depositarías de parti 
do y subalternas de Rentas no 
tengan mas existencia.s de efec
tos timbrados que los necesarios 
para el consumo de dos meses, 
adoptando cuantas medidascon- 
ceptúen precisas á evitar que 
haya ocultaciones de valores.

Art.25. También cuidarán de 
que el papel de oficio que se en
tregue gratis à Tribunales y 
otras oficinas lo sea con arreglo 
á los presupuesto.s aprobados y 
con las formalidade.s que están 
prevenidas; adoptando por últi
mo, las medidas oportunas á 
conseguir que los pedidos de 
efectos del aho determinado se 
reduzcan á lo estrictamente ne
cesario con objeto de que no re
sulten sobrantes excesivos.

Art. 26. El papel sellado y de 
oficio, 4.1e pagos al Estado, letras 
de cambio y pagarés de comer
cio que se reciban de la Sociedad 
del Timbre contrasenados conti
nuarán expendiéndose hasta su 
terminación.

CAPITULO II.

De las reglas de Intervención 
y Contabilidad.

Art. 27. Desde 1." de Mayo 
próximo se restablecerá en las 
Admisnistraciones económicas 
la cuenta de Administración del 
Sello del Estado en los términos 
que lo estaba ántes del contrato 
celebrado con. la Sociedad del 
Timbre.

Ar. 28. También se restable
cerá en dicha fecha la contabili
dad especial de efectos y cauda
les de este ramo en los libros au
xiliares que determina la ins
trucción de 10 de Mayo de 1870, 
de los cuales, asi como de los im
presos parala rendición de cuon 
tas, proveerá oportunamente >ï 
las Administracione.s económi
cas la Intervención general.

Art. 29. El papel sellado y 
demás efectos tim.brados que 
conforme al art. 1 ” reciba la Ha
cienda en los almacenes de las 
Administraciones ('co n ó micas, 
Depositarías de partido y subal
ternas de Rentas Estancadas, se 
cargarán en las respectivas cuen- 
ta.s de Administración corres
pondientes al mes IMayo pró 
xímo, y en los libros auxiliares 
en concepto de Ilecibidol de la 
Sociedad del Timbre, y se justi

ficará con un ejemplar del acta 
general que determina el art 5.’.

Art 30. La Fábrica Nacional 
del Sello cargará también en su 
cuenta de Fabricación, corres
pondiente á dicho mes de Mayo, 
con igual expresión, el papel y 
documentos timbrados de toda 
clase que entregue la Sociedad 
justificándolo con un ejemplar 
del acta notarial á que se refie
ren los artículo 3.“ y 4.°

Art. 51. Los efectos que, con
forme al art. 10, entregue la So
ciedad del Timbre para surtido 
previo de la Tercena de Madrid 
el dia 30 de Abril, y que han de 
considerarse como primera par
tida de entrega en esta provincia 
se cargarán con dicha fecha en 
libros y cuentas en el concepto 
expresado en el ai t. 29.

Art, 32. Los efectos timbrados 
de que trata el art. 12, que se 
hallen en camino el día 1.” de 
Mayo por remesas expedida con 
anterioridad á los Depositarios de 
la Sociedad se recibirán también 
cuando estos los presenten en las 
administraciones respectivas,con
siderándolos como aumento al 
cargo de los respectivos funcio
narios; pero sin confundirlos 
con los que sean objeto de la en
trega el dia 1.® de Mayo y justi
ficándolos con un ejemplar de 
la certificación que deberá libra
se conformée á dicho art. 12.

Art. 33. Las certificaciones 
de intervención de productos y 
gastos correspondientes al mes 
de Abril comprenderán todos los 
que intervengan las Administra
ciones económicas hasta termi
narlas operaciones del dia 50 del 
mismo, como igualmente las 
ventas que hastadicha fecha ten
gan logaren las Administracio
nes subalternas, ájcuyo efecto se 
entendfrá pro rogado hasta el 
dici 10 de Mayo siguiente el plazo 
para la remisión de dichas certi
ficaciones.

Lo.s Depositarios de la Socie
dad ajustarán también las ope
raciones de sus balances y cuen
tas de Abril hasta el dia 30 del 
mismo.

Art. 34. Los gastos que perte
neciendo al periodo del contrato 
no puedan quedar intervenidos al 
cerrarse las operaciones del dia 
30 de Abril serán objeto de una 
liquidación adicional que forma
rá la Sociedad con aplicación al 
me.s de Mayo, y se intervendrán 
y comprenderán por las Admi 
iiistraciones en certificación tam
bién adicional que formarán por 
el referido mes de Mayo.

Art 35. LaSociedad del Tim
bre formará,con relación ádicho 
mes, el correspondiente balance 
de situación de efectos timbrados 

en el cual, partiendo de la.s exis- 
tencias que resulten en su poder 
al terminar el mes de; Abril, sí 
datará la entrega que haga á las ' 
Administraciones económicas) ■ 
á leí Fábrica del Sello, justifleán- ' 
dolo con lo.s correspondientes ' 
ejemplares de las actas libradas ‘ 
para acreditar esta operación.

Dicho balance quedará salda
do con la entrega.

Art. 36. También formará la 
Sociedad un balance adicional 
correspondiente al mes de Mayo 
en el que comprenderá los gas
tos cuya liquidación é i rite f ven
ción no haya podido ultimarsee 
dia -50 de Abril.

Art. 37. La Fábrica Nacional 
del Sello formará una liquidacioj 
del papel blanco y de los efecto 
y útiles destinados á la fabrica
ción que la Sociedad del Timb« 
recibió de la Hacienda en l “de 
Mayo de 1874 y de los que e.sti 
reciba de dicha Sociedad es 
igual dia de este afio, aprecíandi 
el coste de adquisición deunosj 
otros, y determinando ladiferea 
cia de valores que en totalidai 
resulte entre unas y otras exis 
tencias.

Arl. 38. LaSociedad forman 
también otra liquidación qu 
comprenda el papel sellado ¡ 
demás efectos de los que consli 
tuyen la renta del Sello del Esta 
do que recibió de la Hacienda ei 
1de Mayo de 187-^ y de los qaí 
entregue en igual dia del cor 
riente año, determinando, pffl 
los datos que existan en la fa
brica Nacional del Sello, el cost 
de adquisición, fabricación ; 
portes correspondiente.s por tér 
mino medio á dichos efectos, va 
lorando el importe á coste ’ 
gastos de ámbas existencias,’ 
demostrando el resultado de’ 
comparación general de estf 
valores.

Art. 39. Por consecuencia¿ 
estas liquidaciones y «le las de 
más cuestiones que puedan re 
sultar pendientes á Lx termins 
cion del período del contrato, I 
Sociedad del Timbre formar 
liquidaciones adicionale.s de I’ 
dereGho.3 que resulten en su fe 
vor, ó á cargo de la misma, pa” 
los efectos que procedan, co’ 
arreglo á las disposiciones q« 
se acuerden.

Art. 40. La terminación dí 
período del contrato no ser 
obstáculo á que continúe abieit 
el de la liquidación general y su 
incidencias, si bien deberá 
curarse, tanto por la Socieda 
como por la Hacienda, que; 
abrevien cuanto sea posibleesta 
operaciones.

Art. 41. Se observarán I'*’
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las oficinas respectivas, en cuan
to se refiera á la Intervención y 
contabilidad del Timbre particu
lar y de la admisión de sellos de 
comunicaciones á las empresas 
periodísticas, las disposiciones 
que regían para estos servicios 
antes de 1. • de Mayo de 1874.

Art. 42. Las empresas perio
dísticas autorizadas para timbrar 
en su domicilio se sujetarán á la 
intervención establecida; pero 
entendiéndose esta desde 1.- de 
Mayo de cuenta de la Hacienda. 

Art. 43. I.os nuevos sellos de 
Correo.s y Telégrafos que deberán 
ponerse á la venta en 1.‘ de 
Mayo próximo serán remitidos 
directamente por la Hacienda á 
las Administraciones económi
cas, con arreglo á las disposi
ciones que adopte al efecto la 
Dirección general de Rentas Es
tancadas.

La contabilidad de estos sellos 
si se recibieren antes de haberlo 
sido los impresos que facilite la 
Intervención general para los li

bros auxiliares, se llevará en un 
cuaderno provisional, en el que 
se anotarán los cargos de las re
mesas á medida que se reciban 
de la Fábrica del Sello y en tal 
concepto de Remesas. La distri
bución que se haga para surtir 
las Administraciones subalternas 
se anotará en el mismo cuaderno 
igualmente que las sacas que 
puedan hacerse para los estan
cos, y el importe de estas sacas 
ingresará provisionalmente en 
concepto de Depósito,

Art. 44. Todos los cargos y 
datas que se anoten «n el cua
derno auxiliar de que trata el 
artículo precedente se traslada
rán al libro auxiliar respectivo 
de sellos de comunicaciones, 
considerándolos como parte in 
legrante de la cuenta de Mayo 
próximo.

El importe de las sacas que se 
hagan en Abril y que haya in
gresado provisionalmente como 
Depósito se formalizará por 
asiento de 1.” de Mayo como de

volucion del mismo, y cargo de 
finitivo con aplicación á produc
tos del sello del Estado por venta 
de lo.s de comunicaciones en 
Mayo, toda vez que hasta L* del 
mismo no han de darse los nue
vos sellos á la venta pública.

S. M. se ha servido aprobar 
esta instrucción.—Madrid 5 de 
Abril del 879.—OROVIO.

Y he dispuesto se inserte en 
este Boletín OricfAL para conoci
miento del público en general y 
exacto cumplimiento por parte 
de todos los funcionarios desig
nados en la misma.—Logroño 
I3 de Abril de 1879.—El Jefe 
económico, Luis M de Robles.

ANUNCIOS.
Si en alguna Escuela de niños 

ó niñas necesitasen algunas me
sas para escribir, se venden al
gunas por la cuarta parte que 
han costado, son fuertes y pinta 
das de negro y con pupitres.

La encargada, Catalina Nieto, 
Calle de San Juan número 16.— 
Logroño.

A LOS

QUE PADECEDLOS OJOS

p. ^miíio jívara do
MÉDICO OCULISTA DE VALLADOLID 

permanecerá en Logroño todo 
el mes de Mayo

ÜBL emSTO, 

casa de D. Andrés Sotelo.

Durante mi estancia en es
ta población mi hermano don 
Juan Alvarado queda al fren
te de la clínica establecida en 
Y’alladolid, calle de Santiago, 
principal, frente á la iglesia.
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